
VISTO:

Que el Concejo Municipal permanentemente se preocupa por dar una solución integral y
definitiva a la Estación Ferroviaria y a los terrenos aledaños, propiedad del
F.F.C.C.G.M.B., y

CONSIDERANDO:

Que en Octubre de 1992, según Minuta de Comunicación Nº 100, se ha instado al
Departamento Ejecutivo Municipal a considerar como prioridad la obtención de los predios
citados para nuestra comunidad.-

Que la situación en la que se encuentra el sistema ferroviario, en especial el ramal
privatizado existente en nuestra ciudad que evidencia prácticamente  la desaparición del
servicio.-

Que existe la necesidad urbanística de mejorar el estado de la estación ferroviaria ubicada
en la intersección de calles 101- San Martín y 118- Dr. Gálvez.-

Que existe además la necesidad de su reutilización para actividades comunitarias y de
interés social, propias de la sociedad y su constante progreso.-

Que la jerarquización significará desde el punto de vista urbano el mejoramiento de dicha
área teniendo en cuenta no sólo el edificio sino todo el ámbito circundante.-

Que se terminaría así con el actual estado de abandono y el perjuicio que pudiera ocasionar
la no toma de conciencia de su readaptación.-

Que la importancia que como localización posee puede generar actividades que posibiliten
el desarrollo de un área que actúe como nexo entre el Barrio Sur y el Centro, siendo además
un espacio propio para actividades socio-culturales y de integración comunitaria.-

Que en virtud de las facultades legislativas que le confiere la Ley Nº 2756, corresponde a
este Concejo Municipal dictar la norma legal pertinente.-

POR TODO ELLO

EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 120

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal continúe las gestiones para la
obtención en carácter de tenencia precaria, por cinco años, de la Estación Ferroviaria y los
terrenos aledaños a la misma, propiedad de F.F.C.C.G.M.B. S.A., incorporándose la
adhesión a la Resolución  Nº 825/93 de Ferrocarriles Argentinos, cuya fotocopia se
adjunta.-

Art. 2).- Asimismo inicie los trámites para la transferencia definitiva al patrimonio
municipal de las citadas instalaciones y terrenos.-

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 15 de 1994.-
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